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ACTUACIONES N°: 614/22

*H20101363571*
H20101363571

CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

JUICIO: MERCADO STELLA MARIS c/ CHAVEZ CECILIA ALICIA Y OTROS s/
REIVINDICACION.-

LEGAJO N°: 614/22

Concepción, 12 de diciembre de 2022: I- Téngase presente y agréguese al legajo acta de cierre sin
acuerdo de fecha 29/11/2022. II- Téngase presente que las partes, requerida y requirente,
obtuvieron el beneficio para mediar sin gastos mediante Resoluciones N° 529 y N° 530 de fecha
08/11/2022, respectivamente. III- En este Legajo no existe constancia de reposición de aportes de
Ley N° 6059 y Ley N° 6023, de inicio, correspondientes a los letrados Dr. Martín Sebastián
Rodríguez y Dr. Daniel Sebastián García. IV- Oportunamente remítase recibo de pago de
honorarios de la mediadora interviniente al Centro de Mediación Capital a fin de su efectivo pago. V-
Notifíquese. VI- Fecho archívese. EP

Actuación firmada en fecha 12/12/2022
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